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UNIVERSIDAD DEL AZUAY

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

ESCUELA DE CONTABILIDAD
DATOS GENERALES.

Materia: CON0741 Contabilidad Gubernamental I.

Nivel: 
Séptimo
Número de créditos: Cuatro
Prerrequisito: 
CON0641 Contabilidad Administrativa III

OBJETIVOS:

Objetivo general:

Lograr que los nuevos profesionales de la contaduría, puedan conducirse y aplicar correctamente el sistema de contabilidad gubernamental en todos los entes contables del sector público ecuatoriano.

CONTENIDOS PROGRAMÁTICOS:

UNIDAD Nº .1 

SISTEMA DEL PRESUPUESTO.

1.1 Generalidades

1.2 Concepto de presupuesto.

1.3 Principios del Presupuesto.

1.4 Estructura del presupuesto: Clasificaciones para el presupuesto.

1.5 Clasificación económica.

1.6 Clasificación Funcional.

1.7 Clasificación por grupos de gastos.

1.8 Clasificación por actividades.

1.9 Clasificación por resultados.

1.10 Clasificación Regional.

1.11 Clasificaciones combinadas.

UNIDAD Nº 2 

NORMATIVA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA.

2.1 Principios Generales.

2.2 Entes Financieros.

2.3 Períodos de Gestión.

2.4 Consistencia.

2.5 Exposición de información

2.6 Importancia relativa

2.7 Observancia del ordenamiento legal

2.8 Aplicación obligatoria del Sistema de Administración Financiera.

2.9 Concepto de contabilidad Gubernamental.

2.10 Ley Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC)

2.11 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

UNIDAD  Nº 3   

NORMATIVA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

3.1 Principios de Contabilidad Gubernamental.

3.2 Medición Económica

3.3 Igualdad contable.

3.4 Costo histórico.

3.5 Devengado.

3.6 Realización.

3.7 Reexpresión Contable.

3.8 Consolidación.

UNIDAD Nº 4   

NORMAS TÉCNICAS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL.

4.1 Reconocimiento de los hechos económicos

4.2 Agrupación de los hechos económicos.

4.3 Inversiones Financieras

4.4 Existencias

4.5 Bienes de larga duración

4.6 Depreciación de Bienes de larga duración.

4.7 Amortización de cargos diferidos.

4.8 Inversiones en proyectos y programas

4.9 Adquisición de software

4.10 Diferencial cambiario.

4.11 Corrección monetaria

4.12 Cuentas de dudosa recuperación.

4.13 Convenios

4.14 Contrato de crédito.

4.15 Compensación de saldos

4.16 Pérdida de recursos públicos

4.17 Cierre de cuentas.

UNIDAD Nº 5   

PLAN GENERAL DE CUENTAS Y PRODUCCIÓN DE  LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

5.1 Estructura

5.2 Asociación contable Presupuestaria

5.3 Catálogo de Cuentas

5.4 Informes financieros

5.5 Condiciones Generales

5.6 Requisición de los informes

5.7 Modelos de los informes

UNIDAD Nº 6

NORMATIVA DE PRESUPUESTO.

6.1 Clasificador presupuestario de ingresos y gastos.

6.2 Dela programación y formulación presupuestaria

6.3 De la fase de la programación presupuestaria

6.4 De la fase de Formulación Presupuestaria

6.5 Programación de la ejecución presupuestaria

6.6 Reformas presupuestarias

6.7 Del programa de Caja.

6.8 Programa anual de caja

6.9 Programa periódico de caja

6.10 Compromisos.

UNIDAD Nº 7

NORMATIVA DE TESORERÍA.

7.1Transferencia de Fondos del Tesoro nacional

7.2 Cuentas en el depositario oficial de los fondos públicos

7.3 Cuentas en bancos corresponsales

7.4 Condiciones para la operación de las cuentas rotativas

7.5 Percepción de los recursos financieros

7.6 Pago de obligaciones

7.7 Utilización de los fondos de cuentas especiales

7.8 Manejo de los ingresos de autogestión

7.9 Unidades financieras desconcentradas

METODOLOGÍA:

Para el desarrollo de las clases se realizará exposiciones, trabajos de grupo, utilización de audiovisuales, copiados, investigaciones de campo, esquemas y demostraciones prácticas de las experiencias vividas en las instituciones del Estado Ecuatoriano.

CRONOGRAMA:

UNIDAD Nº 1
1 SEMANA 

UNIDAD Nº 2 
4 SEMANAS 

UNIDAD Nº 3
2 SEMANAS

UNIDAD Nº 4
3 SEMANAS

UNIDAD Nº 5
2 SEMANAS

UNIDAD Nº 6
2 SEMANAS

UNIDAD Nº 7
2 SEMANAS

EVALUACIÓN:

La valoración del aprendizaje se efectuará a través de trabajos prácticos, investigaciones, trabajos de clase y pruebas escritas.

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA: 

Manual de Presupuestos Por Programas, Edición del CONADE Suplemento – Registro oficial No. 249 – Lunes 22 de enero del 2001

Ley Orgánica de Administración Financiera y Control LOAFYC
Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

